
  
 
 

 
 
 
Los resultados financieros de la Fundación de la Universidad Pontificia Bolivariana 
del año 2024 reflejan un excedente neto de $102.000.000 (ciento dos millones de 
pesos).  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
a partir de la conciliación de la utilidad contable Vs el 

beneficio neto fiscal para el 2024, 
 

 
 por cinco 

(5) años, para ser aplicados de la siguiente manera: 
 

 

 
 



  
 Aplicar el 44% en la línea de Salud, garantizando la continuidad del 

programa de apoyo integral a familias con bebés nacidos en condiciones 
de salud vulnerables en la Unidad Neonatal de la Clínica Universitaria 
Bolivariana.  

 

 
 

Además, se requiere la ampliación del plazo de aplicación de las asignaciones 
permanentes de los años 2021 y 2022, para su ejecución en la línea de salud, a 
través del apoyo integral a familias con bebés que nacen en condiciones de salud 
vulnerables en la Unidad Neonatal de la Clínica Universitaria Bolivariana. 
 
 

 
 
 

 
 



1. La propuesta de $102 millones como asignación permanente por cinco (5)
años, a partir de la conciliación de la utilidad contable Vs el beneficio neto
fiscal para el 2024, el cual es aprobado por unanimidad.

2. ampliación del plazo de aplicación de las asignaciones
permanentes de los años 2021 y 2022, para su ejecución en la línea de salud,
lo cual es aprobado por unanimidad.


